
Normas Legales del 28.12.2012 2la ciudad de Méx ico D.F., Estados Unidos Mexicanos ,para que acompañe al Pres idente Const itucional de laRepública durante su part icipación en las act iv idadesoficiales programadas con ocas ión de la t ransmis ión demando pres idencial en ese país ;CONSIDERANDO:Que, el art ículo segundo de la Resolución Suprema Nº391>2012>PCM,de29de noviembrede2012,sedispuso comogasto por concepto de viát icos que irrogó el cumplimiento dela referida comisión de servicios, la suma de US$ 440.00, afavor del Ministro de Estado en el Despacho de RelacionesExteriores,señor Fortunato Rafael Roncaglio lo Orbegoso;Que, al no haberse previsto para el cumplimiento de lacitada comisión de servicios la compra de un boleto aéreo,corresponde consignarenelart ículosegundode laResoluciónSuprema Nº 391>2012>PCM, la suma de US$ 1,950.00 porconcepto de pasaje aéreo clase económica, ut ilizado por elMinistro de Estado enel Despacho de Relaciones Exteriores,señor Fortunato Rafael Roncagliolo Orbegoso;Que, es necesario mod ificar e l art ículo segundo de lamencionada Reso lución Suprema, agregando e l costo de lrefe rido pasaje aéreo;Teniendo en cuenta la Hojade Trámite (GAB) Nº 1654,de l Despacho Ministe rial, de 05de d iciembre de 2012;De conformidad cone l art ículo 127º de la Const ituciónPolít ica de l Perú; la Ley Nº 29158, Ley Orgánica de lPoder Ejecut ivo ; la Ley Nº 29357, Ley de Organizacióny Funciones de l Ministe rio de Relaciones Exterio res ;en conco rdancia con e l art ículo 83º de l Reg lamento dela Ley de Bases de la Carrera Administ rat iva, aprobadomediante e l Decreto Supremo Nº 005>90>PCM; la Ley Nº27619, Ley que regula la autorizaciónde v iajes al exterio rde serv idores y funcionarios públicos , modificada por laLey Nº 28807 y su reg lamento aprobado por e l DecretoSupremo Nº 047c2002cPCM,y su modificatoria,e l DecretoSupremo Nº 005>2006>PCM; e l art ículo 17 de la Ley Nº27444, Ley de l Proced imiento Administ rat ivo General; y e lnumeral 10.1 de l art ículo 10º de la Ley Nº 29812, Ley dePresupuesto de l Sector Público parae lAño Fiscal 2012;SE RESUELVE:
Artículo 1º.- 

Modificar, con eficacia ant icipada, e lArt ículo 2º de la Reso lución Suprema Nº 391>2012>PCM,de 29 de nov iembre de 2012, por las razones expuestasen la parte cons iderat iva de la presente reso lución,quedando redactado de la s iguiente manera:“Artículo 2º.> Los gastos que irrogue el cumplimientode la presente comisión de servicios, serán cubiertos por elPliego Presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores,Meta 00386: Conducción de Líneas de Polít ica Institucional,debiendo presentar la rendición de cuentas de acuerdo aLey,en un plazo no mayorde quince (15)días al término delreferido viaje,de acuerdo conelsiguiente detalle:
Artículo 2º.- Dejar subs istente en todo lo demás e lcontenido de la Reso lución Suprema Nº 391>2012>PCM,de 29de nov iembre de 2012.
Artículo 3º.- La presente Reso lución Suprema seráref rendada pore l Pres idente de l Consejo de Minist ros y e lMinist ro de Relaciones Exterio res .Regíst rese, comuníquese y publíquese.OLLANTA HUMALA TASSOPres idente Const itucional de la RepúblicaJUAN F. J IMÉNEZ MAYORPres idente de l Consejo de Minist rosRAFAEL RONCAGLIOLO ORBEGOSOMinist ro de Relaciones Exterio res
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 334-2012-PCMLima, 26 de d iciembre de 2012VISTOS:El Oficio N° 445c2012cCENEPRED de fecha 23 denov iembrede2012, los Informes N°078c2012cCENEPRED/OAJ y N° 007c2012cCENEPRED/DGP, remit idos por laJefaturade l Cent ro Nacionalde Est imación, PrevenciónyReducción de l Riesgo de Desast res > CENEPRED, y;CONSIDERANDO:Que,medianteReso luciónMiniste rialN°088c2012cPCMde fecha 13de abril de 2012 se aprobó los “LineamientosTécnicos Generales para la Implementación de l Procesode Est imación de l Riesgo de Desast res en e l marco dela Ley N° 29664 y su Reglamento”, con la finalidad decontar con los proced imientos técnicos y administ rat ivosde caráctergeneralque pe rmitangenerare l conocimientosobre las cond iciones de l riesgo de desast res para e lefect ivo funcionamiento de l Sistema Nacional de Gest iónde l Riesgo de Desast res > SINAGERD;Que, en e l marco de la Ley N° 29664, Ley que creae l Sistema Nacional de Gest ión de l Riesgo de Desast res– SINAGERD, se define al proceso de est imaciónde riesgo de desast re , como aqué l que comprendeacciones y proced imientos que se realizan para generare l conocimiento de los pe lig ros o amenazas , analizarla vulnerabilidad y establecer los nive les de riesgo quepermitan la toma de decis iones en la Gest ión de l Riesgode Desast res ;Que, e l numeral 6 .1 de l art ículo 6° de l DecretoSupremo N° 048c2011cPCM, Reg lamento de la Ley N°29664 , establece que e l CENEPRED es la inst it uciónencargada de proponer al ente rector la normat iva queasegure y facilite los procesos técnicos administ rat ivosde est imación, prevención y reducción de l riesgo, as ícomo de reconst rucción; consecuentemente , es laent idad competente para sustentar la nueva propuestadenominada “Lineamientos Técnicos de l Proceso deEst imación de l Riesgo de Desast res”;Que, e l numeral 11.3 de l art ículo 11° de l mencionadoReglamento señala que los Gobiernos Regionales y losGobiernos Locales son responsables de ident ificar e lnive l de riesgo ex istente en sus áreas de jurisd icción y deestablece r un plan de gest ión correct iva de l riesgo, en e lcual se establezcan medidas de carácter permanente ene l contexto de l desarro llo e invers ión. Para e llo , cuentancone l apoyo técnico de l CENEPREDy de las inst it ucionescompetentes ;Que, as imismo , e l art ículo 13° de l Reg lamentode la Ley N° 29664 establece que sobre la base de laest imaciónde l riesgo,en coord inación cone l CENEPRED,las Ent idades Públicas generan normas e inst rumentosde apoyo para que los gobiernos reg ionales y localesut ilicen los resultados de la est imación de l riesgo aescala nacional en sus procesos respect ivos de anális is ,planificación y gest ión. Las ent idades públicas ident ificany prio rizan e l riesgo en la inf raest ructura y los procesoseconómicos, sociales y ambientales , en su ámbito deat ribuciones y establecen un plan de gest ión correct iva,tomando en cons ideración los lineamientos establecidospor e l CENEPRED;Que ,e l art ículo 16°de l Decreto Supremo N° 048c2011cPCM, Reglamento de la Ley N° 29664 , señala que lasent idades privadas y las organizaciones sociales , cuyasact iv idades se v inculan con los procesos de la Gest iónde lRiesgo de Desast res , brindan asesoramiento y apoyo alente rector, a los gobiernos reg ionales y locales , y demásent idades que conforman e l SINAGERD, en e l marco deconvenios , planes nacionales y reg ionales o protoco lospara la Gest ión de l Riesgo de Desast res ;Que ,mediante Informe N°007c2012cCENEPRED/DGP,la Dirección de Gest ión de Procesos de l Cent ro Nacionalde Est imación, Prevención y Reducción de l Riesgo deDesast res > CENEPREDdescribe los cambios efectuadosen e l desarro llo de l proced imiento técnico denominado



Normas Legales del 28.12.2012 3Anális is de Riesgos , proced imiento que permite ident ificary caracterizar los pe lig ros , analizar las vulnerabilidades ,calcular, cont ro lar, manejar y comunicar los riesgos, paralog rar un desarro llo sostenible , ev itando la generación denuevos riesgos o reducir los riesgos ex istentes ;Que, en consecuencia, resulta necesario precisare l uso de l proced imiento técnico de anális is de riesgoe implementar los proced imientos administ rat ivosen mate ria de l proceso de est imación de l riesgo dedesast res , que no se encuent ran prev istos en losLineamientos Técnicos antes señalados, tales como:la Evaluación de l Riesgo (Determinación de Pelig ros ,e l Anális is de Vulnerabilidades, e l Cálculo de Riesgo, laDefinición de Medidas de Prevención y/o Reducción deRiesgos y e l Cont ro l de Riesgos aceptando y/o to le randolos mismos), e l Manejo de Riesgos (Tomade Decis iones )y la Comunicación de los Riesgos a la población y lasautoridades, de acuerdo con los factores y principios delos nuevos datos cient íficos v igentes ;Que , en tal v irt ud , se propone aprobar una nuevave rs ión de los refe ridos Lineamientos Técnicos ,que incluya las adecuaciones reque ridas para laimplementación de l proceso de Est imación de l Riesgode Desast res , as í como las d ispos iciones que pe rmit aconso lid ar e l eje rcicio de la re cto ría en e l SistemaNacional de Gest ión de l Riesgo de Desast res –SINAGERD por parte de la Pres idencia de l Consejo deMinist ros , ent re ot ros aspectos ;Que, en atención a lo expuesto , resulta necesarioemit ir e l acto reso lut ivo correspond iente , y ;De conformidad con lo d ispuesto por la Ley N°29664,Ley que crea e l Sistema Nacional de Gest ión de l Riesgode Desast res > SINAGERD, su Reglamento aprobado porDecreto Supremo N° 048c2011cPCM, la Ley N° 29158,Ley Orgánica de l Poder Ejecut ivo y e l Reg lamento deOrganización y Funciones de la Pres idencia de l Consejode Minist ros , aprobado por e l Decreto Supremo Nº 063>2007cPCMy sus modificatorias ;SE RESUELVE:
Artículo 1°.-

Aprobar los “Lineamientos Técnicosde l Proceso de Est imación de l Riesgo de Desast res”que como anexo forma parte integrante de la presentereso lución.
Artículo  2°.- La Pres idenciade l Consejo de Minist ros ,a t ravés de l Cent ro Nacional de Est imación, Prevención yReducción de l Riesgo de Desast res > CENEPRED, seráe l órgano encargado de conducir, o rientar y superv isare l cumplimiento de los lineamientos aprobados por lapresente reso lución, as í como brindar as istencia técnicay abso lver consultas sobre los aspectos no contempladosené l.
Artículo  3°.- Disponer la publicación de la presenteReso lución Ministe rial en e l Diario Oficial El Peruano.Ad icionalmente , los “Lineamientos Técnicos de l Procesode Est imaciónde l Riesgo de Desast res ”serán publicadosen e l Portal de la Pres idencia de l Consejo de Minist ros(www.pcm.gob.pe) y en e l Portal de l Cent ro Nacionalde Est imación, Prevención y Reducción de l Riesgo deDesast res > CENEPRED (www.cenepred.gob.pe), e lmismo día de la publicación de la presente reso lución ene l Diario Oficial El Peruano.
Artículo  4°.- Dejars inefecto la Reso lución Ministe rialN° 088c2012cPCM de fecha 13 de abril de 2012, ylos demás d ispos it ivos que se opongan a la presenteReso lución Ministe rial.Regíst rese, comuníquese y publíquese.JUANJIMÉNEZ MAYORPres idente de l Consejo de Minist ros
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RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA
DE GESTIÓN PÚBLICA
N°  004-2012-PCM-SGPVISTOS: e l Informe N° 019c2012cPCM/SGPcMEV defecha21de d iciembre de 2012;

CONSIDERANDO:Que , med iante Decreto Supremo N° 091c2011cPCMse aprobó la f inalid ad y componentes de la est rateg ia“Mejo r Ate nción al Ciudadano (MAC)” que es ampliary opt imizar los se rv icios de l Est ado para una mejo ratención al ciudadano a t ravés de accesos mult icanal,la cual se basa en t res componentes : plat afo rmaspresenciales , plat afo rma te lefó nica y plat afo rmav irt ual;Que, e l art ículo 2 de l citado Decreto Supremo creae l Cent ro de Mejor Atención al Ciudadano (Cent ro MAC)como una plataforma presencial, en e l marco de laest rateg ia MAC;Que,e l art ículo 4 de d icho Decreto Supremo estableceque la ent idad responsable de emit ir los lineamientosy d irect ivas necesarias para la gest ión de l serv icio yadminist ración de los Cent ros MAC es la Pres idencia de lConsejo de Minist ros a t ravés de la Secretaríade Gest iónPública;Que,enese contexto la Secretaríade Gest ión Públicaha e laborado e l Manual de l Cent ro MAC, e l cual constade l Manual de Organización y Funcionamiento , e l Manualde Gest ión de l Talento Humano, e l Manual de Soporte ye l Manual de Calidad y será de aplicación en todos losCent ros MAC a nive l nacional;Que, e l Manual de l Cent ro MAC t iene por objet ivoestablecer los lineamientos paraunacorrectaorganización,funcionamiento y administ ración de los citados cent ros ;Que, en e l citado marco es necesario aprobar e lManual de l Cent ro de Mejor Atención al Ciudadano –Cent ro MAC;De conformidad con lo d ispuesto en e l inciso 6de l art ículo 37° de l Reg lamento de Organización yFunciones de la Pres idencia de l Consejo de Minist rosaprobado por Decreto Supremo N° 063c2007cPCM y susmodificatorias ;SE RESUELVE:
Artículo 1°.- Aprobación del Manual del Centro de 

Mejor Atención al Ciudadano – Centro MACAprobar e l Manual de l Cent ro de Mejor Atención alCiudadano – Cent ro MAC, e l cual consta de l Manual deOrganizacióny Funcionamiento , e l Manualde Gest iónde lTalento Humano, e l Manual de Soporte y e l Manual deCalidad que seráde cumplimiento obligatorio en todos losCentros MAC a nive l nacional.
Artículo 2°.- SupervisiónLa Pres idencia de l Consejo de Minist ros a t ravés dela Secretaría de Gest ión Pública será la encargada desuperv isare l cumplimiento de lo establecido ene l Manualde l Cent ro de Mejor Atención al Ciudadano en todos losCentros MAC a nive l nacional.
Artículo 3°.- PublicaciónLa presente Reso lución se rá publicada en e l DiarioOf icial El Pe ruano y en e l po rt al web de la Pres idenciade l Consejo de Minist ros (www.pcm.gob.pe ) y de laSecret aría de Gest ión Pública (htt p://sgp.pcm.gob.pe ).Regíst rese, comuníquese y publíquese.MARIANA LLONA ROSASecretaria de Gest ión Pública
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RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA DE
DESCENTRALIZACIÓN

Nº 080-2012-PCM/SDLima, 17 de d iciembre de 2012


